
 

 
 
 
 
 Memorando Nro. EPMHV-GDSGD-2021-0303-M

Quito, D.M., 12 de marzo de 2021

PARA: Sr. Arq. Carlos Andrés Salazar Andrade
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 

ASUNTO: Resolución 011-CVH-2021 

 
De mi consideración: 
 
1.       ANTECEDENTES:  
  
En atención al Memorando N° EPMHV-GG-2021-0110-M de fecha 8 de marzo de 2021, en el que 
solicita: 
“( …) se sirvan coordinar las acciones que correspondan y en el ámbito de sus atribuciones y
competencias, preparar los informes y sustentos que permitan atender el requerimiento detallado
en los párrafos que anteceden. 
De igual manera apreciaré que se canalicen las respuestas en legal y debida forma por medio del
señor Director de Planificación quién consolidará la información presentada y preparará la
propuesta de respuesta que deberá de manera impostergable estar lista el martes 16 del presente
mes y año. (…)”  
  
2.       ANÁLISIS  
  
Dentro del ámbito de competencias de la Gerencia de Gestión de la Demanda y Desarrollo Social,
corresponde desarrollar la información referente al punto 3. 
“( …) 3. Un informe de la Gerencia de Desarrollo Social y Gestión de la Demanda donde conste
cuantos beneficiarios están registrados, de ellos cuantos son sujetos de crédito, sus formas de
pago y el plazo en el que se hará la entrega de la vivienda. (…)”  
  
BENEFICIARIOS REGISTRADOS:  
  
La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad-SGSG remitió mediante Oficio N°
GADDMQ-SGSG-2021-0090-OF de fecha 14 de enero de 2021, a la EPMHV la reasignación de
viviendas en el Proyecto Victoria del Sur para las manzanas 14 (44 beneficiarios) y manzana 15 (84
beneficiarios),  acorde al Plan Propuesto de entrega de viviendas. 
  
Respecto del mencionado Oficio, se planificó el proceso de socialización a beneficiarios entre la
EPMHV y la SGSG y se llevaron a cabo, tres convocatorias presenciales realizadas por la SGSG. A
estas convocatorias, asistieron un total de 26 de los 44 beneficiarios asignados preliminarmente a
las manzanas 14 por la SGSG , a los cuales se les ha comunicado el valor de su vivienda, una vez
que se ha aplicado el Bono Miduvi y Bono de Vulnerabilidad Municipal. Adicionalmente,
asistieron 6 beneficiarios que estaban asignados a otras manzanas y que se enteraron de esta
convocatoria. Total de asistentes 32 beneficiarios. 
  
Es necesario mencionar que la EPMHV mediante Oficio N° EPMHV-GDSGD-2021-0027-O de
fecha 25 de febrero de 2021, solicitó a las Administraciones Zonales se indique las acciones que se
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tomarán para mitigar el ausentismo de los beneficiarios. Para ello se busca dar seguimiento a la hoja
de ruta trazada para la entrega de viviendas a las familias en conjunto con la SGSG. 
Los 32 beneficiarios asignados por la SGSG: 
   

No. Beneficiario Cédula 
1 YANEZ ORTIZ VICTOR HUGO 1726201518 
2 AMENDAÑO GUACHAMIN JESSICA ANDREA 175128451-2 
3 AIMACAÑA CHULCA CARLA FERNANDA 1722076849 
4 AREQUIPA GUILCAMAIGUA MYRIAM DOLORES 1713291357 
5 AREVALO LITARDO INES VICTORIA 1719471797 
6 CATAGÑA SANGOQUIZA NELLY PATRICIA 1720444080 
7 ESPINOSA RODRIGUEZ DIEGO FERNANDO 1718813973 
8 GARCES PINTA JESSICA GEOVANNA 1720580107 
9 GUAMANGALLO LEMA ANDREA ESTEFANIA 1722922281 
10 GUAMANGALLO RODRIGUEZ STALIN FABRICIO 1718727595 
11 GUAMANGALLO TITUAÑA EDGAR RAMIRO 1709400178 
12 LUCERO RODRÍGUEZ JESSICA LISBETH 1725067423 
13 OCHOA MORALES GABRIELA DE LOURDES 1711333342 
14 PAREDES SISLEMA GRACE FERNANDA 1718959743 
15 PINTA QUITO GEOVANNA DE JESUS 1708505969 
16 PINTA RIOFRIO ESTHELA CECILIA 1717294993 
17 RAMIREZ MARIETA AUGUSTA 1102316047 
18 ROMAN CHICAIZA RUTH MAGALY 1710506815 
19 SANGOQUIZA MOPOSITA FANNY ALICIA 1710132307 
20 SIMBA TACO JOSE AVELINO 1704719481 
21 TARCO BALLESTEROS RENATO ANGELO 1712679834 
22 TINOCO RAMIREZ ANGEL ANTONIO 1101389540 
23 TROYA VILELA GLORIA VANESSA 1311121972 
24 CHECA LOPEZ MONICA MIRELLA 1712697877 
25 VACA OÑA KAREN KATHERINE 1725604985 
26 MOROCHO YAULE MARIA INES 1721946323 
27 GUAMANGALLO SANGUCHO JOSÉ 1702492222 
28 NARVAEZ QUIRANZA EDISON RICARDO 1719296707 
29 PADILLA TADAY ANA MARÍA 1722021944 
30 RODRÍGUEZ MORALES MÓNICA SABINA 1710478833 
31 RODRÍGUEZ PARRA JENNY MERCEDES 1712062585 
32 ROMERO BALLESTEROS MÓNICA JANETTE 0911266427 

  
Destacar que la SGSG es quién asigna las unidades habitacionales a los beneficiarios en función de
criterios de vulnerabilidad. 
  
BENEFICIARIOS SUJETOS DE CRÉDITO:  
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Conforme las Normas Generales para las Instituciones del Sistema Financiero, toda información
crediticia de un potencial cliente, deberá acogerse al principio de Sigilo Bancario. En ese sentido, la
EPMHV conoce la aprobación o negación de un crédito bancario cuando la entidad financiera
autorizada por la Superintendencia de Bancos o la Superintendencia de Economía Popular y
Solidaria, haya realizado la debida diligencia con la autorización escrita del cliente. 
  
El rol cumplido por parte de la EPMHV a lo largo de los procesos de socialización con los
beneficiarios consistió en asesorarles para determinar: opciones de pago (Contado o crédito
hipotecario en cualquier entidad financiera del país) disponibles para completar el saldo de las
unidades habitacionales. 
  
La EPMHV está realizando el seguimiento para establecer cuál será la forma de pago. A la fecha de
emisión de este informe, se ha verificado que: 
·      Un (1) beneficiario ha informado que han obtenido la precalificación de crédito en la
Cooperativa de Ahorro y Crédito JEP y en el BIESS; 
·      Un (1) beneficiario entregó documentación para el análisis de precalificación de crédito en la
Mutualista Pichincha. 
·      Tres (3) beneficiarios con actos conducentes, han manifestado que una vez se les informe el
precio del inmueble y el saldo del mismo, cancelarán de contado. En este sentido la EPMHV ha
insistido a la SGSG mediante Oficio N° EPMHV-GDSGD-2021-0269-M de fecha 9 de marzo de
2021 en el compromiso adquirido en la mesa de trabajo desarrollada el 22 de enero de 2021: 
“( ...) 5. La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad proporcionará en la próxima 
reunión, los precios de las viviendas con los cuales se estableció el otorgamiento de los 
8 bonos de vulnerabilidad extrema y los 4 bonos para los beneficiarios considerados 
con actos conducentes (documentación) por los abonos efectuados a la EPMHV para 
la adquisición de viviendas…” . 
  
FORMAS DE PAGO Y PLAZO EN EL QUE SE HARÁ LA ENTREGA DE LA VIVIENDA:  
  
Se han determinado 3 formas de pago de las unidades habitacionales, mismas que podrían habilitar
el proceso de escrituración. Estos son:   
1.     Pago de contado: 
En el caso de los beneficiarios que realicen el pago del 100% del valor de la unidad habitacional, se
puede iniciar el trámite de transferencia de dominio que estima un plazo de 45 días laborables a
partir del pago del inmueble. 
2.     Pago a crédito con Institución Financiera Privada: 
En el caso de los beneficiarios que realicen el pago con crédito en Institución Financiera Privada, el
trámite incluye: Precalificación crediticia (15 días laborables), avalúo del inmueble (2 días
laborables), e instrumentación del crédito (45 días laborables). Este proceso considera un plazo
aproximado de 62 días laborables a partir de que el cliente presenta su solicitud debidamente
documentada a la institución financiera. 
3.     Pago a crédito con Institución Financiera Pública (BIESS): 
En el caso de los beneficiarios que realicen el pago con crédito en Institución Financiera Pública
(BIESS), el trámite incluye: Calificación crediticia (1 día laborables), entrega de documentación
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(20 días laborables), e instrumentación del crédito (90 días laborables). Este proceso considera un
plazo aproximado de 111 días laborables a partir de que el cliente presenta su solicitud debidamente
documentada a la institución financiera. 
  
Las estimaciones de tiempo mencionadas en los numerales anteriores, no contemplan el tiempo que
el cliente puede tomarse en procesos de obtención de documentos, pagos y firmas. 
  
Se ha determinado que el único instrumento que perfecciona un proceso de transferencia de
dominio de un bien inmueble desde la EPMHV hacia el beneficiario es la inscripción de la escritura
en el registro de la propiedad. Por tanto, la planificación efectuada por la Empresa Pública e
informada mediante Oficio N° EPMHV-GG-2021-0052 de 3 de febrero de 2021, se actualizó
conforme a los acuerdos alcanzados en las mesas de trabajo referidas en los antecedentes.â 
  
3. CONCLUSIONES: 
  
. A la fecha de emisión de este informe, se ha verificado que: 
·      Un (1) beneficiario ha informado que han obtenido la precalificación de crédito en la
Cooperativa de Ahorro y Crédito JEP y en el BIESS; 
·      Un (1) beneficiario entregó documentación para el análisis de precalificación de crédito en la
Mutualista Pichincha. 
·      Tres (3) beneficiarios con actos conducentes, han manifestado que una vez se les informe el
precio del inmueble y el saldo del mismo, cancelarán de contado. En este sentido la EPMHV ha
insistido a la SGSG mediante Oficio N° EPMHV-GDSGD-2021-0269-M de fecha 9 de marzo de
2021 en el compromiso adquirido en la mesa de trabajo desarrollada el 22 de enero de 2021: 
“( ...) 5. La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad proporcionará en la próxima 
reunión, los precios de las viviendas con los cuales se estableció el otorgamiento de los 
8 bonos de vulnerabilidad extrema y los 4 bonos para los beneficiarios considerados 
con actos conducentes (documentación) por los abonos efectuados a la EPMHV para 
la adquisición de viviendas…” . 
  
  
4. RECOMENDACIONES:  
  
Completar la socialización a los 140 beneficiarios asignados al Proyecto Habitacional “Victoria del
Sur”, conjuntamente con la SGSG a fin de establecer cuál será la forma de pago de los saldos
complementarios para la cancelación de las unidades habitacionales. El cronograma propuestos en
las mesas de trabajo es el 19 de marzo y 26 de marzo de 2021 divido en 4 grupos. 
 
Atentamente, 
 
 

4/5



 

 
 
 
 
 Memorando Nro. EPMHV-GDSGD-2021-0303-M

Quito, D.M., 12 de marzo de 2021

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. José Luis Romero Callay
GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y GESTIÓN DE LA DEMANDA   

Referencias: 
- EPMHV-GG-2021-0110-M 

Anexos: 
- resolución_no._011-cvh-2021.pdf
- GADDMQ-SGSG-2021-0090-OF.pdf
- EPMHV-GDSGD-2021-0027-O.pdf
- EPMHV-GDSGD-2021-0269-M(1).pdf
- Matriz.xlsx

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Marcia Jacqueline Herrera Coello  mjhc EPMHV-DGD  2021-03-12  

Revisado por: José Luis Romero Callay  jr EPMHV-GDSGD 2021-03-12  

Revisado por: Carlos Esteban Horra Arregui  ceha EPMHV-GDSGD 2021-03-12  

Aprobado por: José Luis Romero Callay  jr EPMHV-GDSGD 2021-03-12  
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